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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lail leyea y la* SÍ*po*lc)«Ht* Sel Go

bierno xoa ubllfaíorlan para la eapltal 
'1« proTlncfa SesSr ^or *e pal Lr np efl- 
<* alwnste ca ella y Sesár craíte ella* 
^cap«c* para los dea:fia pneUeg de la 
'tlaosa proriaeta. (i ey de X de Kories- 
bee de ISST.)

SUSCRICIOW PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, la rt.ld. fuera. 16.
Tresid...................... 88   46.
Seis id. . . 66........................... 90
Un aflo..................... 138............................. 180.

Se publica todos los dias esceplo los Domingos.

i La* leye*, órdeaes y aaaaela*4ae ae 
Maadca pnbllear ea lo* UolcllB» oB- 
ciales se haa de reasKIr al Cefe politico 
reapectleo, por cayo eoadncle se paaa 
r bA tos editores de lea oicacloaade* 
per ódleo*. (Ordeocs de • de Abril d 
183 Ji y 31 de Octubre de 1814.)

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REAL DECRETO.
Visto el expedidate ioatraido

000 motivo de la Insta acia elevada 
por Antonio Castillo Balejo pidien
do iudulto del resto de la pena de 
aeis aftoí y qq día de prisión ma
yor qua le impuso.la audieaeía de 
Madrid an cansí por delito de re- 
belioo ea sentido carlista:

Visto el resultado dal espediea- 
te formado para haoer aplicación al 
reo de la gracia da indaíto otorga
da por las Autoridad-is militards ea 
las provincias declaratas ea estado 
de guerra, y A que se acogió opor- 
tuuarnente, obteaieado por lo mis
mo el eorrespondieate salvo-cou- 
ducto para residir es su pueb’o:

Cousideraudo que el expresado 
reo ha sido de buena conducta 
4 o les y despies de oomoter el deli
to; que eu Jos tres años y seis meses 
que lleva oampliendo la eondeoa 
ha dado pruebas inequívocas de 
sincero arrepenÚEBieato, y q*e exis
ten ea su abono iguales fuadamen- 
tos que para la gracia otorgada A 
otros rebeldes por decreto de id de 
Kovieuibre de 1872;

De aenerde coa lo informado por 
la Sala sentenciadora, con lo con
sultado per el Consejo da Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministroí',

Vengo en conceder i Antonio 
Castillo baUejo indulto del resto d* 
la pena de seis aflea y un día de 
priaion mayor quels fait;, que cum 
plir, y que le fue impueaU en la 
causa de que queda hecho mérita.

Dado en Palacio á doce de Junio 
de mil oohooientoa aetenta y seis, 
—Altooso,- El Ministro de Gracia 
y J Urticis, Cristóbal Martio de Her-

Ministerio de Fomente

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Vista la inatanois 

preaentada en 9 de Febrero de este 
aflo por Û. Eduardo Hidalgo, como 
Presidente del comité do accionis
tas constituido en Sanlúcar de Bar
rameda para realizar la oonstruo- 
oioQ de un ferro-carril que enlace 
aquella ciudad y su puerto de Bo
nanza con la de Jerez de la Fron
tera, solicitando que con arreglo al 
decreto ley de 11 de Noviembre de 
1868 se le otorgue la concesión qne 
corresponda para ejecutar las obras 
de dicho ferro-carril:

Viste la Real Órden de 27 de 
Mayo último, por la caal se apro- 
nó el proyecto de esta línea presen
tado pur el peticionario, y el pliego 
de condiciones particulares á que 
ha de sujetarae la concesión de que 
se trata, el cual ha sido aceptado 
por el mismo;

S. M. el Rey (Q. D Q.), cooíor- 
mándose oon lo propuesto por esa 
Dirección general; ba tenido A bien 
otorgar ahreferido D. Eduardo Hi
dalgo, como Presidente de! co uiió 
diado, la coucesiou de los pasos del 
dominio público cuya ucapaoion sea 
neotsana para la oonstraccion del 
menciocado ferro-cami de Jerez 
de la Frontera á Sanlúcar de Bar- 
ram eda y puerto de Bouauza, eon- 
torme al proyecto y ptiogo de con- 
diciuD'is de que queda hecho mé
rito.

De Real óiden to digo á V. 1. 
para su conooimiento y demás efec
tos. Dios guarde & V. 1, caucho» 
años. Madrid 9 de Junio de 1876, 
—C. Toreuo.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

REALES ORDENES.

limo, Sr.: Vists la instancia pre
sentada en 30 de Mayo último per 
Don Eleuterio Maissonave ea soli
citud de que se rehabilite la conce
sión del ferro-carril de Alicante ú 
Alcoy, que Í6 fué otorgada en 19 
de Mayo de 1873, cuya concesión 
considera caducada por no haber 
cumplido las condiciones con que 
le fue otorgada; S. H. el Bey que 
Dios guarde, teniendo en cuenta 
que las perturbaciones por que ha 
atravesado el pais en los últimos 
aflos han paralizado toda clase de 
negoeios, juetiácaodo en cierto mo
do que el selor Maissonave no ha
ya emprendido el de que se trata 
dentro del plazo qne le estaba se
ñalado al efecto; y considerando, 
además, que de acceJerse A lo so
licitado por el mismo no se perju
dican los intereses públicos ni los 
de tercera persona, ba tenido á 
bien, oonformándose coa lo pro
puesto por esa Dirección general, 
declarar rehabilitada la concesión 
de que ee trata, autorizando en su 
coDsecnencia al referido Don Eleu
terio Maissonave para que pueda 
proceder á la ejeoaoion de las obras 
del ferro-cartil de Alicante á Alcoy, 
conforme al proyecto aprobado pa- 

i ra las mismas y al pliego de condi' 
, ciones que aceptó en 16 de Abril de 

1873; siendo asimismo la voluntad 
de 8, M. que los plazos maresdet 
en ese pliego pira constitnir la Han- 
za, para verificar el replanteo de las 

j obras y para empezar y terminar 
! las mismas empieesn á oontarse 

desde la fecha de esta soberana dis* 
posición.

De Real órdeu lo digo A V, 1. 
1 para su cooocimiento y demás efec- 
5 lo*. Dio* guarde A V, 1. mochos 

1

i años. Madrid 6 de Jooio de 1876.
1 —C. Toreno,
1 Sr. Director general de Obras 
¡públicas.

limo. Sr.: Resultando vacante 
ea la Facultad de Ciencia», Sección 
de las naturales de la Universidad 
de Valencia, por muerte da Don Ra
fael Cisternas, la cátedra de Hiato' 
ria natural; y debiendo proveerse 
por oposieion en virtud de lo pra- 
venido en el art. 11 del Real decre- 

i lode 11 de Marzo de 1860, 3. M. el 
, hey (Q. D. 0.) ha tenido A bien 
i disponer que ee anuncie para pro

veería por dicho medio, con suje
ción é las prescripción es del reglu- 
meuto de 2 de Abril da 1875,

1 De Real órdeu lo digo á V, 1. 
' pare su conooimiento y demás efeo- 
j tos. Dios guarde A V. 1. muchos 
í años. Madrid 7 de Junio de 1876,— 

G. Toreno.
| Sr. Director general de Uá- 
{ truccion pública.

Ministerio de la Goberna* 
don.

! ÜIRBCCION QINBRÀL DB CORRBOS T 

Tblúoravos.
Condiciones bajo las que ae saca á 

pública subasta la couducoieu 
diaria del correo de ida y vue Its 
entre Lumbier y Navascués, de 
de la provincia de Navarra.
1.' El contratista so obliga á 

conducir en caballo ó carruaje, y 
diariamente de ida y vuelta desde 
Lumbier à Navascués, toda la cor- 
respondeucia y periódicos que 1* 
fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase y oon arreglo A 
las 000dicione» establecidas par* el 

' servicio, distribuyendo 00 su irán-
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lito loi paquets^, o^rtifîcacloi y da - ' 
naàs dirigidos à oada puabto, y re- 
ougienjo les qaa Ja ellos parian á 
otros deetirjos.

2,* La diatancia de 21 ki^ójae- 
tros que com prende esta eondnoción 
debe ser recorrida en lies horas y 
30 mibutoi, sin contar el tiempo 
que so invierta ea las detenciones 
que marcará el itinerario que for
me Ia Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y en el cual se fijarán 
también las horas de entrada y sa
lida ea los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, pudiendo al- 
terarlo dicho centro según conven
ga el mejor servicio,

3/ Por los retíamos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente 
pagará el contrausta en el papel 
correspondiente la multa de 10 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera taba de esta especie po
drá el Gobierno rescindir el eon- 
traio, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

é.‘ Para el buen desempeüo de 
esta conducción deberá tener el cou - 
iratisU el número suficiente de ca
ballerías mayores Hiiuadas en los 
puntos mas coavenieutes do la lí
nea, á juicio del Administrador 
priucipal de Correos de Pamplona, 
gi el servicia «a prestara en carrua
je, tendrá este a tinao an capaz para 
conducir lacorreapoudencia, é in
dependiente del lugar que ocupen 
los viajeros y sus equipajes.

5? Es condlolou Íoükponaabio 
qué los conductores de la corres- 
pondeucia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contra
tista de ia causer vacion en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correapoudencia, y de 
preservar esta de la bumaíad y 
deterioro.

7.* Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecida en el 
regla memo de Postas,

8/ La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Pamplona.

9.* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día en que 
dé principio, y el cual se fijará al 
comunicar la aprobacioa superior 
de la subasta,

lú. Tres mese» antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Adminiâtracion principal 
respectiva ti se despide del servicio 
á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda 
procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer 
otra contrata, ó hubieran de cele- 
braree dos ó mes licitaciones, el

16. Sí por faltar el contratista 
á cualesquiera de las condioionea 
estipnladas en el contrato se irro- 1 
gasen perjuicios á la Administra- j 

, oion pública, podrá esta ejercer su j 
1 acción contra la ñdúza y bieoes da 
, aquel hasta el completo retarci- 
; mieuto.
i 17. La subasta se anunciará en 

la «Gacetaa y «Boletio oficial de la 
Í provincia de Navarra» y por los 

demás medios acostumbrados; y i 
' tendrá lugar antee! Gobernador ci- 
■ vil y Alcaldes de Lumbier y Navas- 
i cués, asistidos de los Administra- 
* dores de Correos de los mismos pun- 
i tos, el día 10 de Julio próximo, á 

la ana de la tarde y en el local que 
1 sefialen dichas Autoridades. 
’ 18. El tipo máximo para la li

citación será Is cantidad de 2 000 
’ pesetes anuales.
j 19. Para presentarse como lici- 
' tador será condicioa precisa deposi- 
’ tar próviameute en la Tesorería de 

Hacienda pública de Pamplona ó 
en una de las subalternas de Rea
tas de Lumbier ó Navascués, como 
dependencias de la Caja general de 

j Depósitos, la suma de 2üO pesetas 
en metálico, ó bien en efectos de la 

' Deuda pública al tipo que lea esté 
’ asignado por las respectivas dispo- 
! sieiones vigentes, y en Jos que no 
: lo taviereu al de so ortizaoion en 
t Bolsa el dis anterior al fijado para 
1 la subasta. Estos depósitos, oon- 
1 el nido el acto del remate, serán 

devueltosálot interesados, méaos 
el correepondienie al mejor postor, 
que quedará en Iss oficinas dai Go
bierno de Pamplona para su for. 

: malizaoion en la Caja sucursal de 
i Depósitos tan pronto como se reci- 
j ba la adjudicación definitiva del 
j servicio, con arreglo á lo prevenido 

en la Real órden circular de 24 de 
> Enero de i860.
1 20. Las proposiciones se harán 
} en pliego cerrado, expresáudose por 

letra la cantidad en que el licitador 
ae compromete á prestar el servi
cio, así como su domiciiio y firma, 
ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición auterior, 
y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponen le, por la que conste 
«BU aptitud lega!, buena conducta, 
y que cuenta coa recursos parados- 
empeñar el servicio que licita.»

Los licitadores podrán ser re
presentados en el acto de la subas
ta por persona debidamente auto
rizada, previa preseotaoion de do- 
comento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar preeisumen 
te en poder del Presidente de la su
basta durante la media hora ante
rior á la fijad» para dar priocipío 

OQQÍratístft fendrá obligación da 
continuar por espacio de tres meses 
maa bajo el mismo precio y condi
ciones eetableoidaa. Si aquel no le 
des pidiera à pesar de haber termina • 
do su compromiso, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en asta caso reser
vado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo orea 
oportuno. ¿;¿

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
del servicio se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desdeel día en que ae reciba el avi
so en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de es
ta contrata fuese necesario variar 
en parte la línea designada, serán 
de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin de
recho à iudemoizacion alguna; pe
ro si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la va
riación aumento ó disminacioa de 
distancias, el Gobierno determina
rá A prorata el aumento ó rebaja 
que correspoada. Si la Hoea se va
riase del todo, el contratista deba- 
rá contestar, dentro del término de 
los 1^ días siguí ea tes al cu que se 
le de el aviso, si se aviene ó no i 
oontinuar po? la nueva línea que se 
adopte; y en caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente este servicio. Si 
hubiese aecasidad de saprimirlo, se 
la eamanieacA ai oontratista eon UQ 
mes de anticipacton, sin que tenga 
derecho á indemnixacion alguna.

12. Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reoiamaciou 
alguna en el oaso poco probable de 
que los datos ofloiales que hayan 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sultan equivocados en mas ó en 
raen os.

)3, Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rema tant 9 los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
corre pendiente. Esta última, coa 
una de las primeras, se remitirá á 
la Direccioo general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará 
en la Admi nútración principal del 
ramo por la cual hayan de perei- 
biras los haberes.

14. Contratado el servicio, no 
se podrá esta subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Go- 
bieroo.

13. El rematante queda augeto 
á lo prevenido en el art. 5." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1862 si 
no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la eacrimra, impidiera que cato ten
ga efecto en el término que se sa
illie, ó 00 llevase á cabo cualquiera 
da las CO adiciones de esta pliego.

al acto, y una vez enirégadoa no se 
podrán retirar.

22. Para extanderj las proposi
ciones se observará la fórmula ei- 
guiante:

• D. F. de T., natural de.,,, ve
cino de..,, me obligo á desampeSar 
la conducciou del correo diario á ca
ballo ó eu carruaje desde Lumbier 
á Navascués y viceversa por el pre
cio de.... pesetas anuaias, bajo las 
condiciones conten das eu el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)» 
Teda proposición que ao se ha

lle formulada en estos términos, 
que contenga modificación alguna 
ó oláusu’aa adicionales, que no reú
na Jos requisitos que señala la con
dición 20, ó exceda del tipo que 
fija la 18, será desechada -a el ac
to pure! íresidente de Ja subasta, 

23. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, sa extenderá el 
acta del remate, dadaráudose este 
á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el térmiuo más bre
ve posible se remitirá el expediente 
al Gobierno en la forma que deter
mina la circular núm. 3 de la Di- 
reccioa general y de fecha fO de 
Febrero de 1074.

24. Si de le corn paraoiou resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitaoioa verbal por 
espacio de media hora entre les au
tores de Ias propuestas que hubie
sen causado el empate.

23. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de Ja subasto, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definiti vameate el ac
ta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor ser violo público.

26. Una vez adjudicado el ser
vicio, el rematante queda en la 
Obligación de satisfacer el importe 
de la inserción de este pliego en 
la «Gaceta;» cuyo justificante de 
pago deberá exigírsele en el acto 
de entregar en la Administración 
priuoipal de Correos las copias de la 
sacritura, couíorme cou lo dispues
to por Real órden da 20 de Setiem
bre de 1875.

Madrid 7 de Junio de 1876.__  
El Director general, Q. Cruzada.
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^^^. tiw.
Bipuiacion provincial de !

Córdoba. ‘
Nota de los precios medios se- - 

Balados por la Comision penna- J 
nente de esta provincia en sesión 
de 12 del aetuai para que sirva de 
base à la liquidación y abono de los 
suministros veiificados por los pue- - 
bios en el mes de Mayo último.

1*1 
o
Ma 
O
I» CP
H

Córdoba 14 de Junio de 1876. 
—El Vicepresidente, Rafsel J. de 
tara y Pineda,

Pts. Ots.

Ración de pan de 70 de
cigramos.

H. de cebada de 6*937S
» S9

litros.
id. de paja de 6 kilógra-

9 54

mos. > 27
Kilógrcmo de leña. > 03
Id . de carbón. • 09
hitro de aceite. 1 26

Núm. 1203,
Débitos por arbitrios provinciales. 

Esta Comisión permanente, en 
la necesidad de recaudar ingresos 
con que satisfacer los crecidos y le
gítimos créditos que pesan contra 
el presupuesto provincial y las 
Obligaciones corrientes, en sesión 
de 12üí i corrionle accrdó de nue
vo que se esp idan ccmisiones de 
apremiu contra ludes los Ayuota- 
minutús de la provincia que ten
gan débitos por años atrasados ó 
por locriento,y que no se levanten 
les apremios hasta que no paguen 
pur m menos una tercera parte del 
total descubiei to.

Acordó asimismo que al pié de 
los despachos te condigne una nota 
por la que se advierta que los co
misionados no tendrán derecho & 
cobrar dietas si no bignen estríe la
men lo tos trámites marcauos por la 
Insimccion de 3 de Diciembre de 
1869,

Córdoba 17 de Junio de 1876. 
— El Vieepresidente, Rafael J. de 
Laia y Pineda.* El ¿teretuno, Ua- 
laei de Gracia y Parejo.

Núm.1)88.
Administracicn económi

ca üe la provincia ae 
cúrüooa.

El din 22 del próximo raes de 
Julio a las dos y mecía ce la tarde, 
tendra lugar en la oiteccicn gene
ral de Mentas bsiancauas, con arre
glo al pliego 00 ouüüioionos que 
unta en lu uiisma y que es Una uo 
muuiÜ-Sio lucos los oías no iosU- 
Vos, de once de la manqua a cuatro 
Oe la tarue, la sntasla para cou- 
UaUr Ibü itsmao üí cai lniiua con 
desuno a las labores du la fabrica 
Nacional Uel œilo.

Lo que so anunoia ti público 
pura su m leligenoia.

Gúrdobit lu de Junio de i8i6. 
—EUtiQ Económiuo, Garlos Lupez 
de Loogoua.
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MiimraiB.
Nám. 1194.

Alcaldía constitucional de 
Fernán-Núñez.

Don Fernando Berral Castro, Al
calde aceidental de esta villa.
Bago saber: que en la mañana 

de ayer tuvo efecto en estas Casas 
Consistoriales el primer remate para 
el arriendo de loe derechos de Con
sumes de esla villa por todo el año 
actual económico^ eon inelusion de 
les recargos Provincial y Munioi- 
pel, termioando en favor de U, Jo
sé Fernandez y Gonzalez de esta 
vecindad, en cantidad de oinouen- 
ta y siete mil naevecienUia ochenta 
pesetas cnarenta y cuatro céntimos 
por todos los ramos reunidos; y de
biendo celebraras el eegundo en la 
mañana del dia veinte del conien- 
te y hora de tas doce, según viene 
anunciado, se convocan majorantes 
que hagan la de un cinco por cien
to sobre la referida soma y demás 
pujes á la llana que tuhieren por 
conveniente, bajo las condiciones 

establecidas que están de mani- 
Üeelo.

Fernán-Núñez 13 de Junio de 
4 870,—Fernando Berrah—P. M. 
de S. S., Diego Blanco, Secretario*

Núm. 1106, 
Alcaidia constitucional de 

Aguilar.

Don Rafael Morens y Clavería, Je
fe honorario de Administración 
civil y Alcalde de esta ciudad.

Hago saber: que eo el dia 21 del 
corriente á las 12 de su mañana y 
ante la Corporaeloo de mi presi
dencia ha de celebrarse el remate 
del alumbrado público de esta ciu
dad para el eCo eccndmico do 1876 
á 77, baju el tipo y condiciones que 
con el espedieote de su referencia 
se encuentra de manifiesto eo la 
Secretaría municipal.

Y para conocimiento de las per
sonas que quieran iotereearse en 
dicho remate se publica el presente 
eo Aguilar á ti de Jouio de 1676. 
— Rafael Moreno. - F. Doflamayor, 
Secretario.

Núm. 1197.
Don Rafael Moreno y Clavería, Je

fe honor ario Je Administración 
civil y Alcalde de esta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presiden
cia sale á pública licitación el ar
riendo del m ercado público y local 
pescadería de esta ciudad, bajo el 
tipo y condiciones que se encuen
tran de maotfiesto en la Secretaría 
municipal^ de biso do tener efecto 

predicho remate el día 21 del que 
corre à las 12 de su mañana.

Y para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en 
dicho seto, se publica el presente en 
Aguilar 3 13 de Junio de 1876.— 
Balael Moreno.—F. Doiamayor, 
Secretario.

Núm. 1009.

Cuerpo de télegrafos.
Dirección de sección y centro de 

Córdoba.
Necesitándose alquilar ee esta 

capital un local cubierto donde 
puedan almacenarse por lo menos 
mil postes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen
sion ó sea de ocho metros de lon
gitud, ee hace saber por medio del 
presente, con objete de que la per
sona que posea local que reúna las 
necesarias condiciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta
ción telegráfica de esta capital, en 
el térmiuo de un mes á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia,

Córdoba 24 de Mayo de 1876.— 
El Director de la Sección, Pedro 
Maria Graner, 30—13

A^tâtlO3.

ARRENDAMIENTO.

Desde 1.* de Enero próximo de 
1877, se hace del cortijo de la Ha- 
nuills, situado en la C»mpiña y 
térmico de esta ciudad, cuyo soto 
tendrá logar en subasta privada el 
dia 22 del corriente mes de Junio á 
las 12 de la mañana en la Secreta
ría det Exciao. Sr. Marqués de Val- 
defieres. 6—4

Pliegos-estados para 
la formación dei padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al regiameu- 
to de ó de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres. 
Una caja de papel coa

100 cartas y otra con 
100 sobres se vendee 
en la Librería del «Dia* 
río de Córdoba, » calle (le 
San Fernando, nóm. 54. 
todo por cinco reale-í.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se k s 
ban satisfecho por pri
meras obligaciones del t 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
Ilan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de Sun Fer
nando, 31.

bEúEFIGEQiGlA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneü- 
oencia.Se hallan de ven
ta en ia imprenta y lito- 
grafía dei «Viario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados |1S.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 t 
reglamento de ti de la
yo de 1871. Se halla 
de venta en la librena 
dei «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ayuulaiuieoto.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la forma ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ti aumento 
dei tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo ó los Últimos mo- 
íklos^ ge bailan de ventq

en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los Secretados de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amiba» 
miento y reparUmientos, 
presup aestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oliciuas municipales. 
Se haiiau de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernandi 5i y 
Letrados 18.

S. AL EL KEY
D. Alfonso All.

Verdadero retrato de oloografo 
en bonzo, de 72 centimetros de ai- 
to y 42ue ancho, propio para Escue
las, tision de sesiones de las uipu- 
mientos, juzgados, ote,, etc,

Se halla de venta en la Admi
nistración de «El Mundo Cómico > 
•alie de Isabel la Catúlioa, núm. 10. 
Madrid, y se remite á provincia 
franco de pone, enviando letra del 
Uiro mutuo por valor de 8 peaetsa 
á lavor del Administrador del mie- 
uio D. José Jaime.

Mb MUNDO CuMlCO 
semanario Humorístico ilustrado, 
Isauoi la Católica, 10, btyo, Ma

drid.
Esta interesan te publicación con

tiene chispeantes artículos, anéc
dotas, cuentos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores di- 
btUantes, grabados por distingut- 
düs arustas.

Precios de suecrioion.
En provincias: un trimestre 43 

rs.; un semestre id y qq tifio tt2, 
boa auBCritures por ti meses, re

cibirán como regalo de albon có- 
nueo que semostraimento se pu
blica.

Certiüoacioaes dé 
exeucion del servi* 

cio Ali iilar.
Se haiiau de venta en 

la Imprenta dei «Diario 
de Gor do ha,» S. Femau* 
do 54 y Letrados 18.
BiB=B9»Bsa»sianes»9Esuacaas 

Imprenta, libraría y litografía dé
DUUlU DE CORDUBA.
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